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"poR LA cuAL sE RESUELVE uN REcuRso oe neposlclóH"

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPO*^CIÓru ¡UTÓruOUN REGIONAL DE LA GUAJIRA -coRPoGUAJlM, en uso de sus facultades legalesy en .speciáioáias conferidas por los Decretos 3453 de1983, modificado por ta Lev gg de 1993, oecreios Zdt t ¿e igzq fzS¡ de 1994, s41 de i994, 1594 de 1984,948 de '1995, 2B2O de 2010,1076 de 20iS y dem¿*ormr, ón.fü.nt.r, V

CONSIDEMNDO:

Que mediante Auto No. 0500 de fecha 12 de Mayo de 2015, coRpoGUAJrM autofizó a AEROpuERTosDE oRIENTE S.A.s, ra Tara de Die.z^(10).áóoreé ue oitereniei especies, cuatoldl¡ arooü, i. n-.rp.."Almendro (Terminaria carappa) rres (0i) ¿itorer o" l" eip"cu noüü, rr¡"ur¡. ,oi=ó v ,*iu¡j ál.iá, ¿"
3,^t:?]1. 

T-|.y?¡lo.(Pjosppr.s iuriflora) ubicados en ra parre ¡ntema ¿er Aeropuerto Ár¡r.nt. ÉJiir'r.r¡
mrsmo se autoriza ra poda de Formación. de Treinta y un (31)áóores de u *b*,. nrui., iiáu.¡ri. 

^ír*lrelacionados en ra parre motiva, ubicados en h párte jnár, o áe h entiada verricurai oer ÁeüpulrtoAlmirante Padilla del Municipio de Riohacha _ La Güajir:a y se d¡ctaron otras oispos¡ciones.

Que mediante oficio presentado en la corporaciÓn el dia Dos (02) de Junio de 2015 y recibido el dia 03 oermismo mes v añ0, con radicado intemo n" eot s¡gooz++zoz,-d ¿ót . MARTELA VERGAM VERGAM, ensu condición de Representante Legar de AERopuERTob DE oRterure s.¡.s, preientó nl.u,so'0.
Reposición contra el Auto 0500 de 2015.

Que el precitado Auto fue notificado personalmente a la Doctora ALlx oñATE eulNTERo, en su condicrondeladministradora der Área concesionada a AERopuEnros orónrerurs¡.é, ei¿á ái ál-¡¡i'vJ¡.

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE:

Por med¡o del Auto referido, esa corporación autor¡zó ra tala de diez árbores de diferentes

:^r!::,:j ,bÍ?dT.en ta pafteJntema det Aeropueño Atmiranta padiila y así como ta poda de
yy!:!o! le .tp¡lta y uy F.!) árboles de ta especie Roble ubicados en ta pañe extema det
Aeropuerto Armuante padilla del Municipio de Riohacha, imponiendo para etto ciettas
ob/rgaciones asocrbdas al pemiso m¡smo.

Es asl que los atticutos mencionados estabrecen /os s,guientes requenm¡entos: como
consecuenc¡a del pemiso otorgado:

"ARTlcuLo TERCER2: H termino pan ta presente autorizrcion es de sers (06) meses
contados a partir de la corcspondientes ejecutoria.,

"ARTIcuLo QUINT0: como medida de compensación por ra Tara autotizada, ra sociedad
Concesionaia AERO?UERTOS DE ONENff S.¡.S, ¿e¡eá:

¡ Realizar una siembra de árboles frutales v de
losfados) en /os espaclos det butevat de la cáffera
aercDueño.

,.::_ ^!j i:t::tt vegetat solicitado pan ta s¡embn debe tener entre 0,80 y 1,00 metros,
ouen esracro rttosan¡tar¡o, proteg¡do con corrares y rearizarre mantenimiento durante
!^ !:!i9qo de un (1) año, tiempo en et cúat entregaran a satisfacción de
CORPO}UAJIRA, para ta certificación'det cumptimientto y idlÁ"¿rl"rpro¡rnt ..

sombrío (mangos, nisperos, maíz
15, desde la calte 15 hasta et

,SR
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Eslas oblrgaciones, las cuales aclaramos no resuftan desproporcionadas para
AEROPUERTOS DE OR/ENIE S.Á.S., implicat algunas difrcultades que consideranos pueden
ser so/ucrbnadas sin que el fondo de la decisión se vea afectado, pero si permitiendo ciertas
facilidades que datían mayor fluidez y efectividad al prcceso de ejecución del permiso y la
co m p e n s ació n re sped¡v a.

Al rcspecto, y en relación con el plazo establecido por el afticulo tercero del Auto recurido,
consideramos razonable la ampl¡ación del mismo debido a que la tala de árboles y siembrc
solic¡tada defu estructurarse adecuadamente, debiendo adelantar vaÍias actividades como la
contratación de personalespecializado, que en algunos casos es d¡fíc¡l en la zona, rcalizat como
tal el proceso de tala con las Wecauciones necesanbs proceso, y ejecutat la siembra y
martenimiento de las esp*ies.

Por otra pafe, en el punto primero del Afticulo Qu¡nto del Auto en Referenc¡a se puede

obseruar que no fue determinado por esa ent¡dad el número de árboles a compensar por
pañe de AEROPUERI0S DE ORIENTE SA$ hacléndose necesana la x)arrción de este
aspecto fundamental para el adecuado cumplimiento de esta oblig*ión por pafte de m¡

reorcsentada.

Así misno, el mencionado punto establece que la s¡embra de los árboles a compensar debe
realizarse en la caffera 1 5, desde la calle 1 5 hasta el Aeropueño. Esta ubicación genera un alto

riesgo de deterioro y robo de los ejemplares arboreos, y hechos de vandalismo que impediria
que /as especies no prcsperen, o tengm un desarrollo de crecimiento adecuado, deb¡do a la
d¡f¡cultad parc su superuisión por pañe del personal del Aeropuerto, y las experienc¡as
pasadas de Aeropueftos de Onenfe S.A.S. al @mpensar en zonas públ¡cas, en las cuales se

ha visto en la necesidad de reemplazar y rcponer los ejemplares sembrados en vañas

opoñunidades.

En esfe senúdo sugerimos que la compensaciat se realice en árcas proteg¡das por la autorídad

ambiental, en la cual se pueda garantizar el crecimiento y desarrollo de los ejenplarcs a

compensar, ya que de otra forma la nedida podria no tenet el efecto esperado, es dec¡r,

reemplazar los árfules talados, conseNando y aumentdrdo la flora de la región.

Finalmente, y deb¡do a que los átfules que serán talúos defun ser reanplazadu, considera¡nos

impoúante que esa üüdd Wmita que patte de los árbdx a compansar sean sembrados en fa

ubicrclon de qudlos qrc serán tdedlos. Esto pemitiña dar un omato adecuado a dídta zma y al

terminal aéreo, así como sombra a /os vehículos que se ub¡quen en el patqueadero.

FHTÓ¡

Con base en lo mencionado hasta el momento, respetuosamente sol¡cito a su Despacho,

modifrcar y/o adarar los Arfículos Tercero y Quinto del Auto No. 0500 de del 12 de mayo de 2015,

as¡i

1. Modificar el Añículo Tercero, en el sent¡do de anpliar por 120 días ad¡c¡onales el plazo

otorgado.

2. Determinar, en et punto ptimero det Attículo Quinto, el nÚmero exacto de árboles que

deberán ser senbrúos a títub de cunpensrción.

3. Modifrcar et tugar de canpensación establec¡do ü el punto segundo del hficulo Quinto,

esfableciendo sifios y/o zonas estratég¡cas que tengan la protecciÓn de la autoddad ambiental

y que pem¡ta el efect¡vo desandlo de los ejunplares compensados. En caso contario, que esta

compensación sea cobrados dinero para dicha entidad hagan las compensaciones en áreas de

su ,;rferés.

Cr.. ? llo 12 - 25
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4. Autorizar a AEROIUFRTOS.?E O€/ENIE S.,4.S., a reatizar patte de ta compensación
ordenada en el lugar donde hoy se uücan los á¡fules a tatar.

COMPETENCIA OE ESTA CORPORACIÓN PARA RESOLVER

Que de conformidad con el artículo 8 de la constitución Política de 1gg1 es obligac¡ón del Estado y de losparticulares proteger las riquezas cultunales y naturarcs Ae U ñaciOn.

Que la constitución Politjca elevó a nango constitucional la obligacron que tiene el Estado de proteger elmedio ambiente, y er derecho que tienenlodos ros ciroáoanos a"gozar de un amb¡ente sano (Art. 7g de rac N ) El medio ambiente es un D-erectro colectivo quá-Jeü rái prJt g¡¿o por .t Estado, estableciendo rodoslos mecanismos necesarios para su protección,

Que adicionalmente el Estado debe planificar el 
.manejo 

y aprovechamienlo de los recursos naturales paragarantizar su desanoilo sostenibre, su conservación, reitaúraó¡ón o sust¡rrc¡on. r¡rt. s0 ó.ñ1. ir-0r..,nl.,¿.se realiza mediante una serie de mecanismos que pemitan analizár, evaruar y prever unas circunstancias que

SJ[.;lr,|; 
toma de decisión, con et fin d, ;dr;;, ;;ü popuesro, en este caso, et Desano'o

Que el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, establece que los recu¡sos.de reposición deberán interponerse porescrito en la dirigencia de notificación personar, o üént.o, ür-o¡r. (10) dias siguientes a eila, o a ranotificación por aviso, o ar vencimiento der téril; d;ilrñ¿ñ, ,ás.r, er caso. Asi mismo ros recursos sepresentaÉn ante el func¡onario que dictó la decisión.

Que el 
.recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal prev¡sto para tal efecto con elcumplimiento de los requ¡sitos establecidos en el articulo itdel ¿óJ¡o de procedimiento Adminishativo y oelo contencioso Administrativo, por tar motivo rd; ¿;ñú;ñ;derá a resorve¡.ro, ten¡endo en cuentacada una de las cuestiones planteadas por el recunente.

Que de conformidad con el Articulo 79 y ss del cód¡go contencioso Administrat¡vo, la adm¡nistrac¡onprocedeÉ a decidir de fondo sobre los argumentos planteaáos por el recunente.

9t^"^!: P*jt*.gos.requisitos que deben cumplir los recunentes, tiene por finalidad hacer posible y eficaze] control. de legalidad por parte de la administiación púUlica anü quten se Interponen. y respecto de losmotivos de inconformidad, se tiene con criterio no *anir. áe ii ¡rirprJ"n." íori"n.¡*. áár"ir¡rtr.*.que' deben coincidir, necesariamente, con ros conceptos de v¡orac¡¿i en caso ¿e demanda.

ANALFF DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOftIA REGIONAL DE LA GUAJIRA

Que una vez anarizado er Recurso presentado por ra doctora MARTELA VERGAM VERGAM, en su
:1191.]?l 

de Represenlante Lesar de AERopuEÁTos DE oÁreñie s.n.s nos iennitimo, irr¡il.i., ,srgurente, luego del análisis técnico realizado y plasmado en el informe No 2015330013692S ¿e techa i oeAgosto de 2015, asi:

consideramos se anptié er término de ta vigencia para ra reatización de tas etividades de Tatay 
.Poda 

ra cuar rcquiere ser contratada, prórto q* ¡rtrtfrit-ixtenoer et tem¡no de vigencia enclgnto ve¡nte (20) días más-es deci¡ érterAerá iUro ááías-actividades de Td"; iod;;Ádiez (10) meses, tienpo suficiente para /os procesos aé- iitratac¡on y ejecución de d¡chas
activ¡dades.

según la obligación exigida en medida de cunpens*bn, mediante Auto 0500 de fecha 12 deMayo de 2015. at AEROpUERTOS DE OR/ENiE S.A.S 
'

Analizado.lo expuesto por ettos. y considerado que el sitb que seleccionamos es adm¡n¡stradopor el Municipio de Riohrcha - La Guajiia, estimaios convengnte se modifiaue ta

tri¿-oll
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compensación exigida anteiormente, por la entrega 200 árboles frutales (Mangos y Nísperos),
material vqetal que debe presentar las srguienfes caracferístrbas:
Atura entre 0,80 y 1,00 metros
Tallos lignificados (Rectos y fuertes)
Estado f itos anitario óptinos

Además de lo anterior la empresa AERoPUERIOS DE OR/ENIE S.A.5., deberá entregar los
slgurbnfes insumos:
10 k¡los de ¡nsect¡c¡da lorsban en oolw

> 1 kilo de h¡dronetenedor
D 50 kilos de twba
} 1000 bolsas de polietileno de 14cm x 25cm

Refercnte a la propuesta de realizar pafte de la compensación en /os srtlos donde se ubican los
árboles a talar, no consideramos viable dicha propuesta dado que hemos cons¡derado autorizar
Ia tala de los dbz (10) áñoles de las especrbs: Almendro (Teminalía catappa) 4, Roble
(Tabebuia rosea) 3, Trup¡llo (Prosopis juliflora) 3, debido a gue esfos inteúeren el crecimiento
normal de /as especles omamentales que conforman el área de jardinería y algunos se
encuentrcn paralelos a la plataforma aérea nzón por la cual se autorízó la tala. De igual

manera en el área donde se consideró autoizar la tala hay dispersos otros árboles /os cuales

se beneficiaran al rccupetat espaciw producto de la tala ordenada dlchas especles son:

Guayacán (Bulnesia arborea), Almendro, (Terminalia catappa), Mango (Manguifera ind¡ca),

Mamón (Melicocca bijuga) entre otros y que la úministración del Aeropuefto ha venido

asociando con nuevas plantac¡ones omamental$ y césped.

CONSIDERACIONES JURiOICAS DE LA CORPORACIÓN

Que el acto administrativo impugnado, era susceptible únicamente del recurso de reposición, el cual fue

interpuesto dentro deltérmino legal de los diez (10) dias hábiles, dado que fue notificado personalmente el dia

21 de Mayo de 2015 a la Doctora ALIX oÑATE QUINTERo, en su condición de administradora del Area

Concesionada a AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S, interpuso el mencionado recuno, dando cumplimiento

a los ¡'equisitos exigidos en los articulos 77 del Código Contenc¡oso Administrativo.

Que la vía gubemativa constituye una prenogativa de los particulares o interesados que mueve a la
administración pública expedidora del acto para que lo revise en una misma instancia o en control jerárqu¡co,

mediante la interposic¡ón de los recursos procedentes, para que conija los enores o falencias en que pudo

incunir al proferir el acto administrativo, o conf¡rmar sus propias decis¡ones.

Que los recursos por la via gubernativa no han sido establecidos como oportunidades puramente formales

destinadas a agotar una etapa indispensable para acudir a la jurisdicción, sino que cumplen una func¡Ón

material, en cuya virtud se brinda al administrado la oportunidad procesal para eiercer el derecho de

controvertir y plántear los motivos de inconformidad que le asistan, a efectos de lograr conforme a derecho

oue la administración reconsidere la decisión tomada a efectos de revocarla, modificarla o aclararla.

Que es deber de la administración decidir en derecho el acto ¡mpugnado, habiéndose ejercido en oportun¡dad

legal el derecho de contradicción, pan garantizar el debido proceso y suieción al princ¡pio de legal¡dad

consagrado en nuestro ordenam¡ento juridico.

Que de acuerdo con el análisis realizado a los argumentos presentados por el recunente, se considera que es

procedente aceptar los alegatos ¡nterpuestos, por lo que esta administración accede a la petición solicitada

parcialmente.

Después de examinados los criterios expuestos por AEROPUERTOS DE ORIENTE S.A.S, se procederá a

MODIFICAR algunos articulos del Auto No 0500 de fecha 12 de Mayo de 2015.

Cra.7 Lo t2 - 25
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Que en razón y mérito de lo antenormente exDuesto el
Regional de La Guajira . CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTlcuLO PRIMERO: MoDtFtcAR et ARTtcuLO TERCER0 det Auro No 0500 de 2015 en los
siguientes términos, con fundamento en lo expuesto en la parte considerativa del presente acto
admin¡straüvo, el cual quedara así:

ARTÍCULO TERCERO: Er témino para ra presente autorizac¡ón es de Diez (10) meses
contados a partir de la conespondiente e.jecutoria.

ARTICULO SEGUNDO:
con fundamento en lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto administntivo quedara asi

ARTlcuLO QUINTO: como medida de compensación por ra tara autor¡zada, La sociedad
Concesionaria AERoPUERTO DE ORTENTE S.A.S:, debeÉ:

{' Entregar a coRpoGUAJrM, doscientos (200) árbores frutares (Mangos y Nísperos),
mateÍial vegetal que debe presenlar las siguientes características

Atura entre 0,80 y '1,00 metros
Tallos lignificados (Rectos y fuertes)
Estado fitosanitario óot¡mos

{' Además de lo anterior la empresa AERopUERTo DE oRIENTE s.A.s., deberá entregar los
siguientes insumos:

10 kilos de insect¡cida lorsban en polvo
1 kilo de hidronetenedor
50 kilos de tuóa
1000 bolsas de polietileno de 14cm x 25cm

CONF|RMESE los demás art¡culos del
modifcado por el presente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:
el contenido del presente acto administrativo al procurador Judicial, Ambiental y Rgrario - Li eua¡iia.

ARTICULO SEXTO:
de coRPoGUAJlM, para lo cualse ordena coner trasrado a ra secrctaría éeñerarde raóntidad.

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO OCTAVO:

Dada en Riohacha, Capital del

l.
*
*

{.
¡
*
*

ARTíCULO TERCERO:

9l_99lt.91d9 del presente acto administratjvo al Representante Legat de ta Empresa aeiopuERTos DE
ORIENTE S.A.S, o a su apoderado debidamente constitu¡do.

2 6 A00 Zijib

ptoyectót A. Mendoza tF.Vy/

-01{nr

D¡rector General de la Corporación Autónoma

MODIFICAR el ARTTCULO eUtNTO det Auto No 0500 de 2015, et cua¡

Auto 0500 de 2015 en to no

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación notificar

Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín oficial


